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Asunto: Acción de tutela No. 2023 – 0510  

 

Proveniente del Juzgado Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá. 

 

Sentencia Segunda Instancia 

 

Fecha:   Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de segundo grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación del solicitante: (Art. 29 Núm. 1 D. 2591/91):  

 

➢ JUAN CARLOS PARRA MARTÍNEZ ciudadano quien se identifica con C.C. No.  

1.074´556.837 quien actúa en nombre propio. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Núm. 2 D. 

2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por el tutelante, en contra de: 

 

➢ SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Núm. 3 D. 2591/91):  

 

El accionante indica que se trata de su derecho fundamental de petición. 

 

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos:  

 

➢ Manifestó que presentó derecho de petición desde el pasado 13 de abril del 2023, en 

donde solicitó: 

  

(I) La fecha y hora en la que se realizará la Audiencia Pública convocada de 

oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

136 del CNTT.  

(II) De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de que medio se realizará 

la publicación del acto administrativo que convoca a audiencia pública de 

fallo. 

 

De manera subsidiaria requirió:  
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(I) En caso de que no se haya realizado la audiencia y se niegue la oportunidad 

de ser parte de la misma, solicitó se le indique el fundamento jurídico que le 

permite prohibir ejercer su derecho de defensa.  

(II) En caso que se haya realizado ya la audiencia, a) indicarle si para la decisión 

se tuvo en cuenta su solicitud de ser parte en la audiencia, b). indique si se le 

identificó como conductor al momento de la infracción, enviando copia de la 

prueba de ello, c) exhiba la resolución en la que resuelve la presunta 

infracción, d) exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación de la 

misma, e) Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la validación 

del comparendo, los funcionarios que la realizaron se encontraban presentes 

y en ejercicio activo de sus funciones laborales, f) remisión de la prueba de 

las citaciones para notificación del comparendo y de las notificaciones 

realizadas, g) exhiba la información de contacto que aparece en el RUNT, h) 

Exhiba soporte documental en el que conste la fecha de validación del 

fotocomparendo por parte del agente de tránsito e, i) Certifique que el agente 

que validó el comparendo cuenta con la formación requerida para dicha 

función.  

 

➢ Indicó que la accionada Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, vulnera su 

derecho fundamental de petición, por cuanto a la fecha no ha obtenido respuesta a su 

solicitud, razón por la que acude a la acción de tutela. 

 

(III) Petición:  

 

➢ Tutelar sus derechos fundamentales. 

➢ Ordenar a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, otorgue una respuesta 

eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado en su petición. 

 

5- Informes: 

 

Dentro del término concedido por el Juzgado de primera instancia la accionada 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, optó por guardar silencio, 

encontrándose debidamente notificada. 

 

6.- Decisión impugnada.  

 

Se resolvió la primera instancia de la siguiente manera: 

 

a) Consideraciones: Concedió el amparo teniendo en cuenta que: 

 

➢ La accionada optó por guardar silencio en el trámite de instancia, razón por la que 

concedió el amparo requerido al encontrarse acreditada la presentación del derecho 

de petición y, no demostrarse que se hubiese obtenido respuesta a la misma. 
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b) Orden:   

 

➢ Concedió la acción de tutela, razón por la que le ordenó a la accionada Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, ofrecer respuesta de fondo a la accionante, respecto 

del derecho de petición presentado en sus dependencias el 13 de abril del 2023. 

 

7.- Impugnación: (Art. 29 Núm. 3 D. 2591/91): 

 

Inconforme con la decisión, la accionada impugnó la sentencia impartida, para lo cual 

manifestó que procedió a ofrecer respuesta a la petición propuesta por el accionante mediante 

oficio No. SDC–202342105213501 del 14 de junio del 2023, el cual fue remitido al correo 

electrónico juzgados+ld-277347@juzto.co y juzgados+ld-243453@juzto.co denunciados 

por el accionante como lugar de notificación.  

 

Consecuencia de lo anterior, manifestó que debe revocarse el amparo concedido al 

presentarse la figura jurídica de carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

8.- Problema jurídico:  

 

¿Los motivos de reparo presentados por la accionada, son suficientes para acceder a lo 

solicitado, esto es, revocar la providencia emitida por el a quo, para en su lugar negar el 

amparo al presentarse la figura de la carencia actual de objeto por hecho superado? 

 

9.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Fundamentos de derecho:  

 

Del derecho de petición 

 

El derecho de petición está catalogado como fundamental de aplicación inmediata, según el 

artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el artículo 23 ibídem como el que 

tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. 

 

En dicho sentido, nuestra Honorable Corte Constitucional ha fijado características especiales, 

que buscan la resolución y protección inmediata de este derecho fundamental, considerando 

que el núcleo esencial de este derecho reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión. 

En dicho sentido, se puede extraer: 

 

“El artículo 23 de la Constitución Política prevé la posibilidad de “presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Al 

desarrollar el contenido del derecho, la Corte Constitucional definió el derecho de petición como la 

facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma verbal o escrita, ante las autoridades 

públicas y, de ser el caso, hacer exigible una respuesta congruente. 

Este derecho fue regulado mediante la Ley 1755 de 2015. A partir de lo dispuesto en la normativa en 

cita, este Tribunal se refirió al contenido de los tres elementos que conforman el núcleo esencial del 

derecho:  
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i. La pronta resolución. En virtud de este elemento las autoridades tienen el deber de otorgar 

una respuesta en el menor plazo posible, sin que se exceda el máximo legal establecido;  

ii. La respuesta de fondo. Hace referencia al deber de las autoridades de resolver la petición de 

forma clara, precisa, congruente y consecuencial. Esto no implica que sea una respuesta favorable a 

los intereses del peticionario; y 

iii. La notificación de la decisión. Atiende al deber de poner en conocimiento del peticionario la 

decisión adoptada pues, de lo contrario, se desvirtuaría la naturaleza exigible del derecho. 

23. Por lo tanto, se viola el derecho de petición cuando: (i) no se obtiene una respuesta oportuna, 

de acuerdo con el plazo que la ley establece para cada tipo de petición; (ii) no se obtiene una respuesta 

idónea o coherente con lo solicitado, o (iii) no se notifica la respuesta”
1
 

 

b.- Caso concreto:  

 

Una vez auscultados los presupuestos en el expediente, deberá tenerse en cuenta que el 

recurso promovido consiste en que a través de la comunicación No. SDC–202342105213501 

del 14 de junio del 2023, la accionada procedió a responder cada una de las solicitudes 

presentadas por el señor Juan Carlos Parra Martínez, en su derecho de petición. 

 

Razón por la que en su sentir debe revocarse el amparo concedido por el a quo, al presentarse 

la figura jurídica de carencia actual de objeto por hecho superado, resultando improcedente 

confirmar la decisión de primera instancia, cuando no se encuentra afectado el derecho 

discutido (derecho de petición). 

 

Expuesto lo señalado en precedencia, este Despacho advierte que se revocará la sentencia 

impugnada, no por encontrarse error en la misma, sino por cuenta del cumplimiento 

acreditado por la recurrente, pues efectivamente fue puesta en conocimiento del accionante 

la comunicación No. SDC– 202342105213501 del 14 de junio del 2023, a través del correo 

electrónico juzgados+ld-277347@juzto.co, tal como se advierte subsiguientemente:  

 

“(…) 

 

(…)”2 

 

Correo electrónico el cual fue relacionado como lugar de notificaciones del Juan Carlos Parra 

Martínez, en la acción de tutela promovida. 

 
1 Sentencia T-343/21 del 11 de octubre del 2021 M.S. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
2 Ver folio 6 del índice 10 contenido en la carpeta digital de la acción de tutela proferida en primera instancia. 
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Conforme lo expuesto, estamos en presencia de la figura jurídica de carencia actual del objeto 

por hecho superado, en virtud que el amparo constitucional concedido por el a quo respecto 

al derecho de petición, ya fue satisfecho por la accionada al ofrecer respuesta a cada uno de 

los pedimentos propuestos. Configuración que el Alto Tribunal Constitucional definió en 

sentencia T - 265 de 2017 M. P. Alberto Rojas Ríos, así: 

 

“La carencia actual del objeto por hecho superado se presenta cuando por el actuar de la entidad 

accionada, cesa la vulneración del derecho fundamenta alegado en la acción de tutela. 

 

Sobre este particular esta Corporación ha indicado que: 

“En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado, lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 

independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 

conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 

al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991.”3 

 

Ahora, cuando se habla de una respuesta de fondo no quiere decir que responder el derecho 

de petición implique otorgar lo pedido. Lo anterior resulta ajustado a lo sostenido por la Corte 

Constitucional, en sentencias como la C-951 de 2014, en donde se dispuso: 

 

“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha advertido que la 

resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado. Lo anterior, en razón de que 

existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, que consiste en que: “el 

derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él 

[materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho 

subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, 

o el pago de una obligación a cargo de la administración”[145]. Así, el derecho a lo pedido implica 

el reconocimiento de un derecho o un acto a favor del interesado, es decir el objeto y contenido de la 

solicitud, la pretensión sustantiva.  Por ello, responder el derecho de petición no implica otorgar la 

materia de la solicitud”. 

 

Lo anterior cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que la misma corporación en sentencia  

T-299 de 2018, indicó que se debía respetar la autonomía administrativa de las instituciones: 

 

 “los jueces de tutela, al advertir la vulneración del derecho de petición, deben tan solo ordenarles a 

las autoridades responsables de responder las peticiones formuladas por las o los accionantes dar 

respuesta de fondo en un término perentorio, respetando su autonomía administrativa.” 

 

Razón por la que, no es viable al juez constitucional, indicar o hacer manifestación alguna 

sobre el sentido de las decisiones que tome la entidad accionada. Lo fundamental es la 

verificación de la resolución a las peticiones en sentido estricto.  

 

Por lo referido, se revocará la sentencia impugnada por carencia de objeto, al haberse 

constatado que fue comunicada efectivamente respuesta al accionante, resolviendo cada uno 

de los pedimentos puestos a su consideración y, comunicándosele lo pertinente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 
3 Sentencia T-200 de 2013. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 22 de junio de 2023, proferida por el Juzgado 

Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá, por las razones aducidas en la parte motiva de 

esta providencia, y en su lugar. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la carencia actual de objeto en la presente acción de tutela 

respecto al derecho fundamental de petición impetrado por JUAN CARLOS PARRA 

MARTÍNEZ ciudadano quien se identifica con C.C. No.  1.074´556.837 quien actúa en 

nombre propio, en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, por los motivos aducidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la decisión por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

 
CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

A.L.F. 

 


